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En cumplimiento del artículo noveno de la Resolución 0077 de marzo 23 de 2017, a continuación se presenta el informe de actividades realizadas por el Grupo de Transparencia, Integridad y Cultura de lo Público, en las tres temáticas de acción durante el periodo de este informe:

A. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Se reporta la gestión de las funciones del Grupo frente a la Ley 1712 de 2014 a partir de las actividades relacionadas en el Plan Operativo de Acción 2017 realizadas durante el mes de marzo y abril del presente año:

Sobre el Sistema de información del Índice de Transparencia Activa ITA: 
· Se extendieron los requerimientos escritos del sistema y una reunión con la Oficina de Sistemas relacionadas con las condiciones informáticas para la implementación del ÍTA. A partir de las disposiciones que se han venido planteando internamente y en consulta con los líderes de política, en particular con la Secretaría de la Transparencia de la Presidencia de la Republica.

Sobre vigilancia y seguimiento a nivel nacional de los sujetos obligados tradicionales: 
· En el mes de Febrero se realizaron seis visitas especiales a entidades del orden nacional. Con la entrada en vigencia de la Resolución 77 de 2017 se debieron suspender, porque se requería reajustar el oficio comisorio de los funcionarios que se presentarían a partir de la fecha para realizar este tipo de actividad.

Sobre el Informe de relatoría del derecho: 
· Se  entabló comunicación con la Defensoría del Pueblo para la recopilaron de reseñas esquemáticas de los fallos de tutela en la Corte Constitucional.

Sobre capacitaciones
· Se acompañó en seis (6) eventos de capacitación sobre la Ley 1712 de 2014 para un total de 259 personas capacitadas.

T 
B. INTEGRIDAD Y CULTURA DE LO PÚBLICO
Se reporta gestión de estos dos componentes a partir de la expedición de la Resolución 077 del 23 de marzo de 2017: 

En relación con la gestión adelantada para la formulación del Plan Estratégico Anticorrupción: Se  desarrolló el documento de formulación de reingeniería – Paz y  Cultura de lo público, bajo el enfoque de “Cultura de lo público para prevenir corrupción y construir paz (convivencia sin conflicto armado)”, que desarrolla el concepto de “Adherir moral y culturalmente al cumplimiento de la ley y aprender a valorar y respetar los derechos (vida) y los recursos Públicos,” bajo Cuatro  prioridades: Paz,  Derechos, Anticorrupción y Cultura de lo público; dos principios de acción: Transparencia y Eficiencia,  ¿Para quién? Para la gente, los más vulnerables y las víctimas, con enfoque de población, de derechos y territorial. (Anexo 1, presentación “Reingeniería, Paz y Cultura de lo público)
Se  desarrolló el documento de “Marco metodológico del enfoque de la Re-significación de lo público”: Motivo paz, (construcción de convivencia sin conflicto armado)
resignificación de lo público y reingeniería del Ministerio Público, (i) para facilitar, una transformación radical del sentido y de las instituciones que conforman y protegen lo público, (ii) para lograr la resignificación de lo público que permita vencer las tres impunidades (legal, moral y cultural) (iii) y porque frente a la corrupción, la resignificación de lo público debe orientar  la reingeniería del Ministerio Público. Si los actos de corrupción despiertan miedo a la sanción, legal, si los actos de corrupción despiertan cargos de conciencia, si los actos de corrupción, despiertan rechazo social, si los actos de probidad se acompañan de admiración por la ley, si los actos de probidad se acompañan de auto gratificación moral y si los actos de probidad generan aprobación social, confianza y buena reputación, no habrá lugar a la corrupción y le habremos dado un contenido claro a lo que significa cuidar lo público. (Anexo 1, presentación “Reingeniería, Paz y Cultura de lo público)
En relación con la coordinación interinstitucional  y construcción de agenda conjunta: Desde marzo se ha trabajado con las siguientes instancias:
Secretaría de Transparencia (Anexo 15A.  Agenda PGN ST_18092017):
· Comisión Nacional de Moralización
· Comisiones Regionales de Moralización
· VUD
· Aportes al documento Integrity Review OCDE
· Aportes al proyecto de Decreto de reestructuración Comisiones
· Política de Transparencia
· Ley de Transparencia – Formación
· Cooperación para fortalecer la capacidad de la PGN como sujeto obligado de la Ley de Transparencia
DAFP:

· Mejoramiento Institucional de la PGN
· Talento Humano
· Selección de personal
· Promoción
· Transparencia, rendición de cuentas
· Formación
· MIPG: 
· Rol de la PGN en proceso de implementación nuevo modelo
· Identificación y consolidación de los sistemas de gestión
· SINERGIA –DNP
· FRUAC-DAFP
· IGA-PGN
· SECOP II
· SI OBSERVA
MinTIC:

· Convenio MinTic
· VUD
· Mapa de riesgos de corrupción tema Acuerdo Final de Paz
· Ministerio de Justicia

Coordinación interna:
· Delegada Paz, mecanismo seguimiento especial
· Delegada Asuntos Civiles, declaración gremios
· Delegadas ante el Consejo de Estado
En relación con los mecanismos de mejoramiento de la gestión IGA (Índice de Gobierno Abierto)

Se enviaron 14 cartas y correo electrónicos solicitando a las entidades fuente (colaboradores en la construcción del índice), los datos correspondientes a los 24 indicadores que conforman el Índice de Gobierno Abierto – IGA. Se recibió respuesta por parte de algunas de éstas suministrando los siguientes datos:

· Sistema único de Información de Trámites - SUIT como indicador de la categoría Gobierno Electrónico: Recibido el 16 de marzo por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.
· SISBEN como indicadores de la categoría de Competencias Básicas Territoriales: Recibido el 16 de marzo por parte del Departamento Nacional de Planeación – DNP.
· Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP como indicador de la categoría de Visibilidad de la Contratación: Recibido el 13 de marzo por parte de la  Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia Compra 
· Sistema para la Información y Gestión de Empleo Público – SIGEP como indicador de la categoría de Sistemas de Gestión Administrativa y Financiera: Recibido el 10 de abril por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP.

Se conserva la información en una carpeta, para que una vez reunida el 100% de la misma se proceda con el cálculo del índice.

Se realizaron 10 reuniones internas con el fin de hacer ajustes al índice para la vigencia 2016. Se decidió además, que dicha herramienta debía ser coordinada desde el Grupo de Transparencia, Integridad y Cultura de lo Público.
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